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coNTRATo DE oBpA púaucR A BASE DE pREctos uNtrARtos poR UNIDAD DE ccNcEpro DE
TRABAJo TERMINADo Y TIEMPo DETERMINADo, QUE cELEBRAN PoR UNA PARTE "EL ÓRcANo
polínco ADMtNtsrRATtvo oEScoNcENTRADo DE LA ADMtNtsrRAclór'¡ púeLrcl DEL GoBtERNo
DE LA ctuoAo oe mÉxco e¡¡ ÁwARo ognrcóru" REpRESENTADo EN ESTEAcro poR EL c. tNG.
neet coNzÁLEz REyE§, DrREcroR GENERAL DE oBRAs

TrPo DE no¡uorcRcróN LICITAGION PUBLICA NACIONAL

CONTRATO NO LP'DGODU'OO8'18

FECHA DE CONTRATO 28 DE MARZO DE 2OI8

IMPORTE DEL CONTRATO: $10,111,115.46

t.V.A.: $1,617,778.47

IMPORTE TOTAL: $1r.728,893.93

CONCURSO NO 30001133{02-18

AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAL:

DTl019/2018 DTfi 0612018 DT/11512018

COIüIPROMISO: 4000775 4000756 4000863

CLAVE PRESUPUESTAL: FI
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MONTO DE CLAVE PRESUPUESTAL:

AUTORIZADO

$2,512,868.00

$2,420,124.00

797 000.00

CONIRATADO

$0.00

$0.00

s2,512,868.00

$2,420,124.00

$6,795,901.93

FECHA DE INICIO 02 DE ABRIL DE 2018

FEcHA oe reRrurruRcróN 30 DE JUNIO DE 2OI8

óRc¡tito PoLíTtco

ADMINISTRATIVO:
DELEGACIÓN Á-VARO OBREGÓN

olnecclótt GENERAL DE: OBRAS Y DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN: TÉcNIcA

CONTRATISTA:
"COX LTD MÉXICO, S.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO
TRABA"'OS DE REHABILITAGION, MANTENIMIENTO Y SUSTITUCION DE
PAVIMENTACIONES EN VIALIDADES SECUNDARIAS A BASE DE CONCRETO
ASFÁLTICo, coNcRETo HIDRÁULICo, ADoQUINADo Y EMPEDRADo
UBICADAS EN IAS D¡VERSAS COLONIAS DE LAS TERRITORIALES TOLTECA,
JALALPA, LAS ÁGUILAS, PLATEROS, CENTENARIO, SAN ÁTTICEI. Y LA ERA,
DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.
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PARTE LA EMPRESA: "COX ITO UÉXICO, S.A. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. PEDRO
iuanriruez LUNA, EN su cRnÁcleR DE ApoDERADo cENEFIAL, A eutENES EN Lo sucEstvo y
pARA Los EFEcros DEL pRESENTE TNSTRUMENTo sE LES DENoMINARÁ'EL óRoe¡¡o poLíTrco"
Y "EL CONTRATISTA'" RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMALIZAN AL TENOR DE LAS
srcutENTES DEcLARAcrorues v cr-ÁusutRs:

DECLARACIONES

PRIMERA.. "EL ORGANO POLITICO" DECLARA:

A) euE ES uN oRGANo polílco ADMrNrsrRATrvo DEScoNcENTRADo DE LA ADMrNtslnRcrótt
púeurcR DEL GoBTERNo DE LA cruDAD oe rr¡Éxrco eN Ár-vRRo oenecóN¡, co¡¡ Rulotrro¡¡fR
FUNctoNAL EN AcctoNES DE GoBtERNo, coNFoRME A Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos
'122, ApARTADo c, BASE TERcERA, rRecclót¡ u DE LA coNsTlructór.¡ polílcR DE Los
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; RNTíCUUOS 1, 12 FRACCIÓN III, SZ PÁRRAFO PRIMERO Y
TERCERO, 104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBTERNO DEL DISTRITO FEDERAL;RR-ríCU|-OS
j, z, 3 rnnccróru ut, 5, 10 rnRccróN t, r r pÁRnRFos pRrMERo y SEGUNDo, 36, 37, 38, 39
rnlccróru xLV, DE LA LEy oncÁ¡lcR DE LA ADMtNrsrRAcrór.¡ púeurcn DE LA ctuDAD DE
utÉxlco y 1, 2, 3 pnlcctóN lr, y l2o, 121,122 Bts FRAcaóN I tNctso D, 131 FRAcctóN v DEL
REGLAMENTo TNTERIoR DE LA ADMrNtsrnncrótrr púelrcn DEL DrsrRrro FEDERAL,
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA LA CIUDAD OT Tr¡ÉXICO DE CONFORMIDAD CON EL RNTíCUI-O
SEGUNDo rRANSrroRto DE LA REFoRMA A LA coNsTttucróu polftrcR DE Los ESTADoS
uNtDos MExrcANos puBLrcADA EN DtARto oFrcrAL DE tá FEDEnRcTóu EL 29 DE ENERo DE
2016. MIsMo our señru-n: "ARTfcuLo SEGUNDo.- l-AS NoRMAS DE ESTA co¡tslrucró¡¡ y
LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO FEDERAL QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO, CONTI¡T¡UNRÁN RPLICÁIT¡OOST
HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AAUELLOS QUE LO SUSTITUYAN."

our unnie ANToN¡ETA HIDALGo roRRES, FUE ELEcTA poR suFRAGro EFEcrvo coMo
JEFA DELEGAoToNAL rru ÁlvnRo oaRecóN¡. coNTANDo coN su coNSTANcTA oe uevoRfR
DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL,
oUIEN pnoTTsTÓ EL cARGo EL 01 DE ocTUBRE oE 2015 ANTE LA VII LEGISLATURA DE LA
ASAMBLEA LEGTSLATTvA DEL DrsrRrro FEDERAL, eN rÉnrrlr¡ros DE Lo ESTABLECTDo EN Los
nRflcul-os 105, 106 Y 117 DEL ESTATUTo DE GoBIERNO DEL DISTRITo FEDERAL, Y CUENTA.
coN ATRTBUcToNES DE coNFoRMtDAD coN EL RRtículo ag rRncclóN xLV DE LA LEy
oncÁ¡¡rcR DE LA ADMtNtsrRAcrór.¡ púaLtcn DE LA cruDAD oe uÉxco; y DEMÁs
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS, Y CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL
suFrcrENTE pARA LA cELEBRAqoN DE Acros ¡uRíotcos.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS
coNTRATos, coNVENros y DEMAS Acros ¡uRíorcos oe cRRÁcreR ADMlNtsrRATrvo o DE
cUALQUIER oTnR ÍruooIE DENTRo oeL ÁMeITo DE SU coMPETENcIA, NEcESARIoS PARA EL
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE
esrÉru ADScRTTAS, DE coNFoRMTDAD coN EL nRtícuto sg rRAccróN xLV DE LA LEy
oRcÁrutcR DE LA ADMtNtsrRncróN púeuca DE LA ctuDAD oE ¡¡Éxtco.

D) EL rNG. teel co¡rzÁlEz REvES, AcREDTTA su eERSoNALTDAD coN EL NoMBRAMTENTo
EXPEDIDO A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 20.16, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARRoLLo URBANo eru ÁlvnRo ogRecóhl

E) euE A rn¡vÉs DEL ',AcuERDo poR EL auE LA JEFA DELEGACToNAL DELEcA EN EL
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LA SIGUIENTE FACULTAD:
SEGUNDA'DE SUSCRIBIR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUTÚPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y
coNJVENtos euE poR n¡zóN DE su coMpETENCTA TENGAN euE cELEBRAR pARA EL
cUMPLIMIENTo DE SUS FUNcIoNES coRRESPoNDIENTES A ESTE ÓRceNo poIíTIco _
ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE LOS
OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, EN LA GACETA OFICIAL
oe m oÉctrr¡A ocrAVA Épocn.

, púsLlceoo EL NUEVE DE

B)
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AUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE 10, COLONIA TOLTECA,
cÓDIGo PoSTAL oI150, DE ESTA GIUDAD DE MEXCO.

QUE PARA I.AS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE
UTILIZARÁN FONDOS PROVENIENTES DE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESTAL
NúMERo DTtotg/zol8, DT/i06r2olB, DTr1t5r2018, coN NúMERos DE coMpRoMtso ¿t000775

4000756 4000863, RESPECTIVAMENTE"

QUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAIOS OBJETO DEL PREffiNTE DOCUMENTO SE ENCUENTRA
COMPRENDIDA EN EL ARTíCULO 3 APARTADO A FRACCIÓN lV Y VI¡I, DE I.A LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, EN LoS PRoGRAMAS Y PRESUPUESToS RESPECTIVoS
QUE "EL ÓROE¡IO POLíTCO" ELABORÓ CONSIDERANDO LOS CONCEPTOS Y REQUISITOS
QUE AL EFECTO ESTABLECEN RESPECTIVAMENTE LOS ARTíCULOS 17 Y 23 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

l) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA SE ADJUDICA A LA EMPRE§A: COX LTD MÉX¡CO, S.A. DE
C.V., DERIVADO DEL FALLO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN
PÚBLICA NACIoNAL NÚMERo 30001133.002.18, DE FECHA 27 DE MARzo DE 2018, PREVIo
CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN MATERIA
DE OBRA PÚBUCA REGULA LOS ARÍCULOS 134 DE Iá CONSTITUCIÓIr¡ POUíTICA DE LOS
ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS, 1, 3 APARTADO A FRACCIÓN N Y Vilt, 23, 2¡t APARTADO A, 25
APARTADO A FRACCTON t, 28, 29, 39, 40, 41, 44 FRACCION I ¡NC|SO A) Y 46 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; Y DEMAS CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE
LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y DEBIDA ATENCIÓN DEL "ÓRGANO
POLíTICO'DE LAS NORMAS INTERPRETATIVAS QUE PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN,

QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICÓ A LA EMPRESA
CONTRATISTA, LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA.JOS QUEDARON VERTIDOS EN EL DICTAMEN DE
FALLO EMITIDO DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN IVIEDIANTE LICITACIÓN
PÚBLICA NAoIoNAL NÚMERo 30001133402-Is, QUE ASEGURAN I.AS MEJORES coNDIcIoNES
PARA "EL ÓNEruTIO POL¡TICO'" TODA VEZ OUE REUNE LAS CONDICIONES LEGALES,
TÉcNIcAS. EcoNÓMIcAS, ADMINISTRATIVAS Y FINANC¡ERAS EXIGIDAS PoR ..EL ÓneI¡¡o
POLITíCO" DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 40 Y 4I EN LO
APLICABLE DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDER^AL.

QUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MEDIANTE LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL NÚMERO 30001133-002.18 AL ÓNCN¡IO DE CONTROL INTERNO EN ÁLVARO
OBREGÓN, PARA SU INTERVENCIÓN, CO¡¡ FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 34 FRACCIÓN XII DE
LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACóN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA'' DECLARA:

A) QUEACREDTTA LA EXTSTENCTADE SU SOCTEDAD: "COX LTD MÉXCO, S.A. DE C.V.", MEDIANTE
EL TESTIMON¡O DE LA ESCR¡TURA CONSTITUT¡VA NUMERO 35,If 1, DE FECHA 31 DE MARZO
DE 2006, OTORGADA.ANTE LA FE DEL LICENGIADO CONRADO ZUCKERMANN PONCE,
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 105, CON SEDE EN NAUCALPAN DE JUÁRU, ESTADO DE
MÉx|co, E INSCRITA EN EL REGISTRo PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIo EN
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXrcO, BAJO EL FOL¡O MERCANTIL ELECTRONICO NÚMERO
16651*9, DE ,FECHA 13 DE AGOSTO DE 2006, CUYO OBJETO SOCIAL ES: "9.- TENER
PARTICIPACIÓN EN TODA CLASE DE CONTRATOS DE OBRA PÚBL¡CA, DE SUMINISTRO Y DE
TRA.NSFERENCIA DE TEGNOLOGiAS, ASí GOMO GONSTRUIR, AMPLIAR, USEÑAR,
REMODELAR, DECORAR Y MOD¡FICAR TODA CLA§E DE BIENES INMUEBLES PÚBLICOS Y
PR¡VADOS, ENTRE OTRAS'', ADEMÁS CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO.

Y SU REPRESENTANTE
SU COMO APODERADO

GENERAL, DE LA EMPRESA 'COX LTD MÉxlCO, S.A.
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ESCR¡TURA PUBLICA NUMERO 12,143, DE FECHA 12 DE JULIO DE 2007, OTORGADA ANTE LA
FE DEL LICENGIADO JAIME REZA ARANA" NOTARIO PUBLICO NUMERO 53, CON SEDE EN
TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO REVOCADO,
IDENTIFICANDOSE CON GREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR
MRLNPD57O223O9H7OO, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL.

euE "EL coNTRATtsrA" sEñALA coMo DoMtctLto pARA oíR y REctBlR ToDo lpo DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL
PRESENTE CONTRATO, EL UBICADO EN: AVENIDA PRESIDENTE JUAREZ 1978-1, COLONIA
SAN JERONIMO TEPETLACALCO, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXCO, CODIGO POSTAL
54050.

B) QUE ES UNA SOCTEDAD DEB¡OAMENTE CONSTTTUTDA CONFORME A LAS LEYES MEXTCANAS,
POR LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONSIDERANDO MEXICANA POR CUANTO A ESTE
CONTRATO SE REFIERE Y NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE ALGÚN GOBIERNO EXTRANJERO,
BAJO PENA DE PERDER EL DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO EN BENEFICIO DE LA
NACIÓN MEXICANA, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 27 FRACCIÓru I OE LA CONSTITUCION
poL[TtcA DE Los ESTADoS uNtDos MEXtcANos.

c) our es¡Á tNscRtro EN EL REGrsrRo FEDERAL DE coNTRTBUyENTES DE LA sEcRErRnín or
HAcIENDA y cnÉorro púeutco, coN LA cLAVE: cLMo6042as1B.

D) euE TIENE LA cApAcrDAD JURíDJcA y eRoFESToNAL eARA coNTRATAR y neúrue ms
CONDIcIoNES rÉcr.¡Ices y eco¡¡Ó¡¡Icns PARA oBLIGARSE A LA EJEoUcIÓN DE LA oBRA.
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

E) QUE CONOCE EL CONTENTDO Y SE OBLTGAACATAR LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECE LA LEY
DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, EL REGLAMENTo DE coNSTRUccIoNES PARA EL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLíTICAS ADMINISTRAT¡VAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA
DE OBRA PÚETICR, LAS NORMAS DE CON§TRUCCIÓU DE LA ADMINISTRECIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE I-A cIUDAD DE MÉXco PARA EL
EJERCICIO FISCAL 2018.

F) DECIáRA BAJO PROTESTA DE DEC|R VERDAD, OUE FORMALTZA ESTE DOCUMENTO CON LA
SEGURIDAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FÍSICAS QUE FORMAN PARTE DE LA
SOCIEDAD MERCANTIL SE ENCUENTRAN DESEMPEÑANDO UN EMPLEO, CARGO O COMISIÓN
EN EL sERvrcro púeuco;auE NINGúN SERVTDoR púeurco euE TNTERVTENE DE cuALeutER
FoRMA EN LA ADJUDIcAcIÓru oeI PRESENTE coNTRATo, TIENE INTERES PERSoNAL,
FAMTLTAR o DE NEcoctos, tNcLuyEruoo nouÉr-Los DE Los euE pUEDA RESULTAR Rlcúr.¡
BENEFrcro pARA ÉL, su coNyuGE o sus pARTENTES coxsnr.¡culNEos HASTA EL cuARTo
GRADO POR AFINIDAD O CIVILES, O PARA TERCEROS CON LOS QUE TENGA RELACIONES
LABoRALES o DE NEGocIoS, NI TAMPoco HAI\ SIDo INHABILITADoS PARA oeseulpeÑen
LAS FUNcIoNES ANTERIoRES, DE coNFoRMIDpD CoN Lo ESTABLEcIDo EN LoS aRrícul.os
37 DE LA LEy DE oBRAs púaulcls DEL DrsrRtro FEDERAL y 7 DE LA LEy DE
RESpoNSABILIDADES ADMINISTRAT¡vAS DE LA cruDAD oe nÉxrco, cASo coNTRARro, EL
coNTRATo seRÁ ruulo DE pLENo DEREcHo, DE AcuERDo coN Lo pREvrsro EN EL
aRrÍcuto zzzs DEL cóo¡eo cvtL vIGENTE pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

G) auE esrÁ AL coRRTENTE EN EL pAGo DE sus rMpuESTos, DEREcHos,
ApRovEcHAMrENTos y pRoDucros REFERIDoS EN el cóolco FtscAL DE LA ctuDAD DE
¡¡Exrco.

H) euE coNocE y HA rNSpEccroNADo EL srlo EN DoNDE se llEvRnÁN A cABo Los
TRABAJOS. A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES AUE INTERVIENEN EN SU
e¡ecucló¡.¡

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.

r)
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TERCERA.. "LAS PARTES'' DECLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUMENTOS ANEXOS AL PRESENTE,
SON PARTE INTEGRANTE DEL MISMO Y SE TIENEN REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO
COMO SI A LA LETRA SE LE INSERTASEN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 46
FRACCIONES X Y XI DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

1. LAS BASES DE LICÍTACIÓN.
2. LOS CROQUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (QUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL FALLO DE LICITACIÓN.
4, EL CATÁLOGO DE .]ONCEPTOS CON UNIDADES DE MEDICIÓN, CANTIDADES DE TRABAJO Y

CORRESPONDENC:IA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

5. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS GARANTÍAS (FTANZAS).
7. BITACORA DE OBRA.

LEIDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ QUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLíNCO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA,' LA REALIZACIÓN DE LA oBRA
CONSISTENTE EN 'TRABAJOS DE REHABILITACIÓN, MANTENIMIENTO Y SUSTITUCIóN DE
PAVIMENTACIONES EN '/IALTDADES SECUNDARIAS A BASE DE CONCRETO ASFÁLTICO,
CONCRETO HIDRÁULICO, ADOQUINADO Y EMPEDRADO UBICADAS EN LAS DIVERSAS COLONIAS
DE LAS TERRITOR¡ALES TOLTECA, JALALPA, LAS ÁGUUIS, PLATEROS, CENTENARIO, SAN
Áneel y LA ERA, DENTRo DEL pERíMETRo DELEGAcIoNAL.", y EsrE sE oBLTGA A REALTzARLA
HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS
ORDENAMIENTOS, NORMA.S Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO "E" Y EL INCISO "I' DE LA
SEGUNDA DECLARACIÓN, ESi COMO, EL INCISO "A" DE LA TERCERA DECLARACIÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIDOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE
INTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. ASIMISMO, LA BITÁCORA DE OBRA TAMBIEN FORMARA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESEN-|E CONTRATO.

UBICAC¡ÓN FíSICA DE LOS TRABAJOS: TERRITORIALES TOLTECA, JALALPA, LAS ÁEUITIS,
PLATEROS, CENTENARIO, SAN ÁNEEI Y LA ERA, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL..

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, Y QUE "EL ÓNOANO POLíTICO" DEBE CUBRIR A "EL
CONTRATISTA" POR LA EJECUCIÓN OT LOS TRABAJOS TERMINADOS CONFORME A LAS NORMAS
DE coNsTRuccrór'r DE Lp. ADMrNrsrRAcrór.¡ púeurcA DEL DrsrRrro FEDERAL y LTNEAMTENToS
ESTABLECTDoS EN LAS BASES DE LA LrcrrACróN púBLrcA NAooNAL.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS
TRABAJOS DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA, ES $10,111,fi5.46 (D|EZ MTLLONES CIENTO
oNcE MtL CTENTO QUTNCE PESOS 461100 M.N.) MAS LA CANTTDAD DE $1,617,778.47 (UN MTLLON
sErsc¡ENTos DrEcrsrETE MrL SETECTENTOS SETENTA Y OCHO PESOS 47t10O M.N.) OUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN
TMPORTE TOTAL DE $11,728,893.93 (ONCE MTLLONES
ocHoctENTos NoVENTA Y TRES PESOS 931100 M.N.).
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TERCERA.- PLAZO DE EJECUCION

..EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, EL
DfA 02 DE ABRIL DE 2018, Y TERMINARLOS EL DIA 30 DE JUNIO DE 2018, CON UN PLAZO DE
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE 90 DIAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO

CUARTA"- ANTICIPO Y FORMAS DE AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS.

"EL ÓRGANo PoLiTIco" No oToRGARÁ ANTICIPo PARA INICIO DE LoS TRABAJoS, NI PARA LA
ADOUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN.
QUINTA.- GARANTíAS.

CON FUNDAMENTO EN LOS ART¡CULOS 35 FRACCIÓN IIY III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL; 34 Y &5 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, Y SECCIÓN 2I DE LAS POLiTICAS ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAMIENTOS
EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y
ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLTMIENTO ESTRTCTO DEL PRESENTE CONTRATO, "EL CONTRATTSTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL ORGANO POLITICO" UNA FIANZA POR EL 10% (D|EZ POR C¡ENTO)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL ¡MPORTE TOTAL DE LOS TRABA"JOS,
MATERIA DE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS DE PÓLEA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MEXCO POR LAS AUTORIDADES
HACENDARíAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO
Y A DISPOSICION DE "EL ÓRGANO POLíICO". LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA COMO
MÁXIMO DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁgILEs SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL coNTRATISTA,,
RECIBA COPIA DE LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE LA LICITACIÓN.

DEBERÁ DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS TRANSCRITAS EN LAS
PÓLEAS DE FIANZAS:

QUE Iá MISMA AÚN CUANDO "EL ÓRAE¡.¡O POLíTICO" CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA
ESPERA A "EL CONTRATI§TA". SU VIGENCIA OUEDARÁ AUTOMÁTCAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, AÚN
CUANDO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓN OC "EL óRGANO
PoLíTIco", Y oUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REaUISITo ÍNDISPENSABLE LA SoLICITUD
EXPRESA Y POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALQUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGRADO A
"EL ÓRGANO POL¡TICO".

"EL CONTRATISTA'' ACEPTA QUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTÍA EN LOS
PLAZOS SEÑALADOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TÉRMINOS DIFERENTES DE LO ESTABLECIDO
EN EL PRESENTE CONTRATO, CAUSARÁ AUTOMÁTICAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENDIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CONTINUARÁ OBLIGADO
A INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA TERCERA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VtCtOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILTDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABA"JOS EJECUTADOS. 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR A "EL
óRcnmo políTtco" UNA FTANzA poR EL 10% (D¡Ez poR c¡ENTo) TNcLUyENDo EL rMpuESTo AL
VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A LA FECHA
ENTREGA - RECEPCIÓN, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MExlCO POR LAS AUTORIDADES

CDMX ,*sássgu.
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FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARíA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXCO Y A
DISPOSIC¡ÓN DE "EL ÓRCE¡¡O POLíTICO''. LA FIANZA DEBERÁ SER PRESENTADA PREVIAMENTE A
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y DEBERÁ ESTAR VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE UN NÑO N
PARTIR DE DICHA FECHA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 58 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBUCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAMENTO.

c). PARA GARANTTZAR LA REPARACTÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUTCTOS QUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, 'EL CONTRATISTA" DEBERÁ
PRESENTAR A "EL óRGANO POLíTCO'' UNA GARANTÍA POR UNA SUMA ASEGURADA MíNIMA DEL
20% (vEtNTE POR CTENTO) DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y HASTA POR EL 100% (C|EN POR CTENTO! DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, A
TRAVÉS DE PÓLEA DE RESPONSABTLIDAD CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS
PERSONAS Y'O BIENES, EXPEDIDA POR INSTITUCIÓN NACIONAL AUTCRIZADA PARA EL EFECTO, LA
PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD cIVIL DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS clNco DíAS
HÁBILES PoSTERIoRES A LA FIRMA DEL PRESENTE coNTRATo, IüIISMA oUE DEBERÁ ESTAR
VIGENTE DESDE EL DíA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y HASTA LA TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN
DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCION DE "EL ÓREgtO POLiTICO'" PARA CUBRIR DAÑOS A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS DE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO QUE "EL CONTRATISTA'' GARANTIZA
SU ABSOLUTA RESPONSABILIDAD DE LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE
SE LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 47
PÁRRAFo ÚIT¡uo DE LA LEY DE oBRAS PÚBUcAS DEL DISTRITo FEDERAL,

"EL CONTRATI§TA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES EN LA FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABP"'OS Y/O CONVENIOS
MODIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PLAZO, DEBERÁ PRESEI'¡TAR ENDOSO DE LA PÓLEA
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FIRMA DEL
INSTRUMENTO JURIDICO, MISMA OUE DEBERÁ ESTAR VIGENTE DESDE EL DíA SIGUIENTE A I-A
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABA'OS OR¡GINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA
TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS EN LOS DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIONES, Y/O CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A ENTERA SATISFACCIÓN
DE "EL ÓRANruO POLíNCO", QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES,
POR EL 20o/o DEL MONTO DEL(LOS) CONVENTO(S) MOD|FTCATOR|O(S) ADTCTONALES
CoRRESPONDTENTE(S) TNCLUYENDO EL r.V.A.

LA PÓLEA DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y EN SU cASo SU ENDoSo SERÁN TIBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA DEL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLíTICO ADMINISTRATIVO EN ÁIVNNO OBREGÓN.

EL OTORGAMIENTO DE LAS GARANTíRS SCÑRI.¡OAS EN LOS INCISOS A Y B DEBERÁN APEGARSE,
SUJETARSE Y AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES CONSIGNAOAS EN LOS ARTíCULOS 178 Y 282 DE
LA LEY DE INSTTTUCIONES DE SEGUROS Y FIAIIZAS, 35 FRAGCIÓN II Y II!; 36 DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTo DE I-A LEY DE oBRAS PÚBLIcAs
DEL DISTRITO FEDERAL; SECCIÓN 21 DE LAS POLíTCAS ADMINISTRATIVAS BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATER¡A DE OBRA PÚBL¡GA Y 360,363,364,365,366 Y 367 DEL CÓDrcO F¡SCAL
DE LA CIUDAD DE MÉXCO, EN LO CONDUCENTE, ASí COMO, LAS REG|áS DE CARÁCTER GENERAL
PARA HACER EFECTIVAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA C¡UDAD
DE MÉXCO Y EN LAS QUE NO SE OPONGAN A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.

SEXTA,. FORMA DE PAGOS,

"LAS PARTES'' CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGUEN
A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO
DETERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO
TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMiNISTRECIÓI.¡ PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE MÉXCO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADOS DE SU
PROPUESTA TCOruÓUICE, OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE ABARCARÁN PERIODOS MÁXIMOS MENSUALES A PARTIR
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DEL DíA EN QUE INIcIEN LoS TRABAJoS, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR "EL
CONTRATISTA'' A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN QUE DESIGNE 'EL ÓRGANO POLíTICO"
DENTRO DE LOS CUATRO DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE
LAS ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN SU CASO EL DíA 15 Y EL ÚINUO DíA DE CADA MES, CON
EXCEPCIÓN DE LA ESTIMACIÓN FINIQUITO CUYA FECHA DE CORTE SERÁ EL DiA EN QUE
FINALICEN LOS TRABPhJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES
DEBERÁN IR ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU
PAGO; LA RESIDENCIA DE OBRA REALIZARÁ LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES,
DENTRO DE LOS CINCO DíAS HÁHLES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMERICAS PENDIENTES, SE INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SIN REBASAR EL PERIODO MÁXIMO MENSUAL, ADEMÁS DE LOS GENERADORES OUE
CORRESPONDAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 52 TERCER PÁRRAFO
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LAS ESTIMACIONES SERÁN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DíAS HÁBILES
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE SUPERUSIÓN,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 52 PÁRRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL.

LA DIRECCIÓN DE OBRAS, SERA LA UNICA AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN,
REVSIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS TRABP\^JOS REALIZADOS, QUE INTEGRAN LAS ESTIMACIONES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE LA DIRECCIÓru TECruICA, SOLO SERA
RESPONSABLE DEL TRAMITE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACiONES FORMULADAS Y
AUTORIZADAS POR EL ÁREA RESPONSAE}LE DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO OUE HAYA COBRADO Y REC¡BIDO "EL CONTRATISTA" ESTE
DEBERÁ REINTEGRAR A..EL ÓRGANo PoL¡Tco'' LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXcESo MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 55 PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECE QUE LOS
PAGOS QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA' ÉSTE DEBERA REINTEGRARLOS, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS DE I.A CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018, EN LOS
CASO§ DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN
SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPUTARÁN POR DIAS
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL óREIruO POLíTICO".

EL PORCENTAIE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL QUE RESULTE DE APLICAR EL ÍNDICE
SEÑALADO EN EL C.P.P. (COSTO PORCENTUAL PROMEDTO) EMITTDO CADA MES POR EL BANCO DE
MÉXIco

NO SE CONSIDERARA PECO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE
"EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMNCIÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITo No SE HUBIERAN REINTEGRADO TOTALMENTE LOS
pAcos EN EXcESo, sERÁ oaucRctót¡ DE "EL coNTRATlsrA" RETNTEGRAR LAS cANTIDADES
POR MED|O DE UN CHEQUE CERTTFICADO O DE CAJA A FAVOR DE (SECRETARíA DE FTNANZAS,
TESORERíA DEL G.D.F.) A MAS TARDAR 15 DíAS OeSpUÉS DE CONCLUTDA LA FECHA DE
TERTr¡ r¡RC IÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO-

EN CASO CONTRA.RIO "EL CONTRATISTA " ACEPTA Y ESTÁ DE ACUERDO EN QUE SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DEVICIOS OCULTOS.

sÉprMA.- urouroeqórr¡ y FtNleutro DE LAoBRA

.,EL CONTRATISTA'' COMUNICARÁ POR ESCRITO A'EL óROruT¡O POLíTICO'' L.A TERMINACIÓN DE
LOS TRABA"IOS QUE
DENTRO DE VEINTE

LE FUERON ENCOMENDADOS
oias xÁeues PosrERroRES

EN EL CONTRATO, PARA QUE ÉSTA
A LA FECHA
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cr-Áusuua TERcERA DEL pRESENTE coNTRATo, REALTcE LA vERrFtcACtóru oe LA DEBIDA
rERUit.I¡C¡ÓN DE LOS MISMOS CONFORME A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS, DE
coNFoRMtDAD coN Lo DrspuESTo EN eu eRÍcur-o s7 DE LA LEy DE oBRAS púeLlcns orL
DISTRITO FEDERAL.

UNA VEZ OUE SE HAYA CONSTATADO LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS EN LOS TERMINOS DEL
pÁRRRpo ANTERIoR, "el óneeNo polilco" corurRnÁ coN uN plAzo No MAyoR A TRETNTA
oí¡s HÁsIuES PARA PRocEDER A SU REcEpcIÓI.¡ TÍsIcR MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL
ACIA coRRESpoNDTENTE, AL coNcLUrR DrcHo plAzo srN euE "et óReltrro pouírco" HRyR
REctBtDo Los rRABAJos, ESTos se rE¡¡oRÁN poR REcrBtDos, oUEDANDo Los TRABAJoS BAJo
su RESpoNSABILIDAD, slN pERJUtcto DE pRocEDER coN posrERtoRtDAD A t-R ltouloRctóru v
FINIOUITO DEL CONTRATO.

LA LreurDAcróN or LA oBRA púeLrcR A euE sE REFTERE eu Rnrfculo 2 FRAccrórl x oel
REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLrc¡s DEL DtsrRrro FEDERAL, oeaeRÁ EFEcTUARSE EN
uN pERroDo ouE No ExcEDA DE crEN oí¡s HÁetLes posrERroRES A LA FEcHA oE Recepcrórr¡
DE Los rRABAJos, pARA Lo cuAL "EL óReeruo potitlco" NoIFtcARA coN LA DEBIDA
RTTIcIpRcIÓN AL CoNTRATISTA PARA LoS EFEcToS PRocEDENTES.

DE No LLEGAR A UNA lroutoRcró¡¡ AcoRDADA ENTRE LAS pARTES. "EL óReANo políTtco"
pnocToenÁ A CERRAR LA coNTABILIDAD PoR Lo QUE HAcE A IMPoRTES DE PAGo PoR
CONCEPTOS DE TRABP'-|O EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS DE
TRABA.JoS EXTRAoRDINARIoS, vARlActoNES DE pRocReueclót¡ SURGIDAS EN su cASo,
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECIS¡ONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE QUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMACIONES ENTREGADAS Y LOS RESULTADOS QUE ARROJEN LOS I.¡ÚN¡CNOS GENERADORES
Y LOS TRABA"JOS COMPROMETIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN
EL QUE se nRRÁru coNSTAR LoS cREDIToS A FAVoR Y EN CoNTRA QUE RESULTEN PARA CADA
UNO DE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO
RESULTANTE, ResenvANDosE "EL óRaeruo potíttco" EL DEREcHo DE REcLAMAR.

LAS pARTES oeaERÁN ELABoRAR DENTRo DE vE¡NTE oies nÁen-es posrERroRES A LA FEcHA
DE LA t-IouloaclÓru, EL FINIQUITo DE LA oBRA pÚelIce A QUE SE REFIERE eI Rnrícul.o z
rnncctór't vl DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLlces DEL DrsrRrro FEDERAL.

sl pARA esre rÉR¡¡tNo No sE HA pRESENTADo A FtNteulrAR 'EL coNTRATtsrA", 'EL óRca¡lopotílco" oeeeRÁ REoUERIR poR EScRlro A "EL coNTRATtsrA" euE sE pRESENTE A
FrNreurrAR. UNA vEz NorFrcADo DEBTDAMENTE "EL coNTRATrsrA", sE TENDRÁN verrure oíns
HÁetLes pARA euE sE pRESENTE y FtNteutrE, TRANScURRIDo EL plAzo, "EL óRGANo
potilco" rruourtRnÁ LA oBRA púaurcn UNTLATERALMENTE, DE AcuERDo A LAS MoDALTDADES
QUE f\iIARQUE LA LEY DE OBRAS PÚETIC¡S DEL DTSTRITO FEDERAL EN SU IRTíCUTO SZ.

OCTAVA,. MOD¡FICACIONES DE PLAZOYIO MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'" LE FUERE IMPOSIBLE A
Ésre i-i-rvRR A cABo Los TRABAJoS DENTRo DEL pLAzo ESTipULADo EN LA cuÁusuu¡
TERoERA DEL pRESENTE coNTRATo, soucrrAnÁ opoRTUNAMENTE y poR EScRlro LA
pnÓRRocR QUE coNSIDERE NECESARIA, ExPRESANDo LoS MoTIVoS EN QUE APoYA SU
soLrcrruD, "EL óReANo poLiTtco" nesolvrnÁ soBRE l-c JUSTlFlcRctór.¡ y pRocEDENcrA DE
m pRóRRocA EN su cASo.

SI LOS TRABP§JOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL PLAZO SEÑRI-ROO, POR CAUSAS
IMpUTABLES A ',EL coNTRATlsrA", ESTE poDRA soLIctrAR rRruetÉN pRónnoc¡., peRo seeÁ
oprATtvo pARA"EL óReANo poLÍrco" coNcEDERLAo NEGARLA.

EN cASo DE NEGARLA, poonÁ EXGTR A "EL coNTRATtsrA" EL cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo,
oRoeNÁNooLE auE ADoprE LAS MEDTDAS NECESARTAS, A FrN DE ouE Los TRABAJoS
coNcLUYAN oPoRTUNAMENTE, o aIeN pooRÁ REScINDIR EL
Lo ESTABLEoTDo EN lR clÁusur-a oÉqnna cuARTA.
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LAS MoDtFtcActoNES EN MoNTo y pLAzo poR RAZoNES FUNDADAS v exprícrtRs se pooRÁt'¡
LLEVAR A cABo MEDTANTE coN\/ENtos, TAL coMo Lo DtspoNE =l eRrículo 56 DE LA LEy DE
oBRAS púeLlcts DEL DrsrRrro FEDERAL, oBSERvANDo Lo ESTABLEcIDo EN LA secclóru ro
DE LAS poúlcas ADMINTsTRATTvAS BASES y LTNEAMTENTo EN MATERTA DE oBRA púaulcA"

NOVENA.. DE LA PROPIEDAD DE LOS TRABAJOS.

.EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALQUIER OTRA FORIvIA, LOS DATO§ Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TRABAJoS oBJETo DEL pFESENTE coNTRATo, stN LA AUToRTzACIóN rxpnrsR y poR EScRtro
DE.EL ónon¡¡o polilco", ToDA vEz euE Los DATos y RESULTADoS euE sE oBTENGAN soN
pRoptEDAD EXCLUSIvA DE ESTA út-ttrr¡R.
oÉc ¡ rvln.- REpRESEN TANTE DE "EL coN TRATT srA".

"EL CONTRATTSTA" SE C,BL|GA A PROPORCTONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSONAL)
NECESARIoS pARA LA e¡rcuclóN DE Los TRABAJoS oB.JETo DEL pRESENTE coNTRATo, así
COMO, A INSTALAR ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL SITIO DE LA
nTRlIz¡cIÓT.¡ DE LoS MISMoS, A UN RESPoNSABLE PERMANENTE SIENDo LA c. DoLLY
srEpHANy LUNA MALDoNADo, coN pRoFEsróru oe 649225s, coN cÉoulR pRoFEStoNAL
n¡Úrueno INGENIERo cIVIL. QUIEN sERÁ su REPRESENTANTe rÉc¡¡Ico, EL cUAL, TIENE PoDER
AMPLIO Y SUFICIENTE PAFA TOUIAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE coNTRATo. "EL ónaeruo poLíTtco" sE RESERVA EL DEREcHo DE su AcEprActoN, EL
cunl- poonÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPo.

oÉctua pRIMERA.- RESpoltsABlLlDAD DE "EL coNTRATISTA".

..EL CONTRATISTA'" SE OELIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
ApRoBADos y LAS NoRMAS DE coNSTRUccróru or LA ADMrNtsrnnctótt púeurce DE LA ctuDAD
oe uÉxlco. euE LA e¡ecucróru fE DrcHos rRABA.Jos ss erecrueN A LA TorAL sRlsrRcctó¡l
DE ,'EL ónearuo poLíTtco", Rsí cotvto, A SUBSANAR poR su cUENTA y RtESGo DE Los
DEFEcros y oMrsroNES o MALA cALTDAD DE Los MlsMos y RESpoNDER DE los oRños v
PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A "EL
óRoruto poLirrco" o A TERcERoS EN t-os rÉRurt¡os DEL coNTRATo RESpEclvo y DEL
cóolco ctvtL DEL DrsrRro FEDERAL, EN cuyo cASo sE t-nnÁ erecrvA LA póuze or
RESPoNSABILIDAD cIVIL QUE cUBRA oaÑos A TERGERoS EN SUS PER§ONAS YIO BIENES,
CRNRT.¡TÍN OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O EN SU CASO L.A ERNNNTIR OC
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTAREN DE LOS TRABA"JOS REALIZADOS, HASTA POR EL
MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE TGUAL FoRMA sE oBLtcA A cuMpLtR, coN LAS DtspostctoNEs DE LA LEy DE oBRAS púaLtcRs
DEL DtsrRlro FEDERAL, REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLrces DEL DrsrRrro FEDERAL y
OTTr¡ÁS DI SPOSI C ION ES LEGALES. TECT.¡ ICRS Y ADM I N I STRATIVAS APLI CABLES.

AStMtsMo, sE oBLtcA "EL coNTRATtsrA" A No cEDER A TERcERAS pERSoNAS, rístces o
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS RN¡CXOS,ISÍ
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE
AMpARA ESTE coNTRATo stN pREVtA npRoaRctóN EXpRESA y poR ESCRtro DE "EL óRearr¡o
PoLínco".

.,EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, RSí COII¡O, LR EITÁCORA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS OUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
oBLtcActoNES, DE AcuERDo A Lo ESTABLEcIDo eru el RRrícuLo 46 rnecclóru x DE LA LE"\l DE
oBRAS púeulcas DEL DlsrRlro FEDERAL.

oÉcl ¡la SEGUNDA-- RELActoNES LABoRALES.

"EL CONTRATISTA'COMO DATRON DEL PERSONAL QUE OCUPA EJECUTAR LOS TRABAJOS
MATERTA DEL pRESENTE coNTRATo, sEnÁ ru úrurco
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DERIVADAS DE LAS DI§POSICIONES LEGALES Y DEMÁS OREENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO, "EL CONTRATISTA'' CONVIENE EN RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAMACIONES OUE SUS TRABA,JADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL
Ónae¡¡o PoL¡TIco',, EN RELACIÓN coN LoS TRABAJoS DE oBRA DERIVADOS DEL PRESENTE
CONTRATO, LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL óRGANO POLITICO".

DÉCIMA TERCERA.. PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO ,[6 FRACG¡ÓN UI DE LA I-EY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL ARTíCULO 55 FRACC!ÓN V DEL REGLAMENTO DE ¡-A LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, "EL ÓRGANo PoLíTco" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS
Y SAI\CIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN DE COMUN ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA LA OBRA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN CLÁUSULA TERCERA
DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL MISMO, SE LE APLICARÁ UNA SANCIÓN DE
O.2O% POR CADA DíA NATURAL DE ATRA§O, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE ESTE
CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARÁ EN LA PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI "EL CONTRATISTA" SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECU-AR UNA O VARIAS ÓROTT.¡ES OE
TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TÉCMCO DE SU CONTRATO, LA SANC6N SERÁ POR
EL IMPORTE TOTAL DE LA GAR,ANTÍA CONSTIruIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA" NO EJECUTA LOS TRABA"JOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERA QUE LOS TRABAJOS ASI EJECIJTADOS SE TENDRÁ POR NO
EJECUTADOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓRANruO POL¡TICO'' ORDENARÁ LA
REPARACIÓN O REPOSCIÓN INMEDIATA CON CARGO A'EL CONTRA]1STA'' Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE DEBERÁ SER CUBIERTO POR ESTE, DEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
ónaa¡¡o poLínco" pARA EXTGIR EL pAGo DE LAS cANTTDADES I\o cUBTERTAS, UNA vEz euE sE
HAGAN EF ECTIVAS LAS GARANTÍRS COI.¡STIIUI DAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRAT¡STA'' DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE
ACUERDO CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO
APLICABLE O DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PAGAR,
ADEMÁS, GASTOS FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA E§TABLECIDA EN LA LEY
DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXCO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018 EN LOS CASOS DE
PRÓRRoGA PARA EL PAGo DE CREDIToS FISCALES. DIcHoS GASToS SE CALCULANÁ¡¡ PON OÍNS
NATURALES DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUtr SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL óRGANO POLíTICO".

LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL ÓRGANO POLíTrcO" SERÁ LA ENCARGADA DE VERIFICAR LOS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADOS SEGÚN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADEI-ANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE
RETENDRÁN LOS MONTOS PAGADOS POR TRABAIOS NO EJECUTADOS Y SE PAGARAN HASTA QUE
SE EJECUTEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGÚN LO SEÑALA EL ARTÍCULO 55 PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL. LOS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIDO EJECUTADOS. SE DESCO\ITARÁru OCTIruITIVAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.

..EL ÓRGANo PoLíTco'' VERIFICARÁ PERIÓDICAMENTE SI LoS TRABAJoS oA,ETo DEL PRESENTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE
OBRA COMPROMETIDO Y SÍ COMO CONSECUENCIA DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTAOA ES MENOR EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, QUE EL
IMPORTE DE LO OUE DEBIÓ REALIZARSE, 'EL óRGAñ¡O POL¡TCO" RETENDRÁ EL 2.OOVO DE LA
DIFERENCIA DE DICHOS IMPORTES EN LAS ESNMACIONES PERIODO DE LA EVALUACIÓN
MES A MES SE HARÁ LA VERIFICACION Y EN DICHAS
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IMPORTES CORRESPONDIENTES A LOS ADELANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EVALUACIÓN DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARÁ F'{STA EL
TÉRMINo DEL PLAZo DE EJECUCIÓN SEÑALADO EN EL CONTRATO O CONVENIO.

PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA'' EN LA
ENTREGA DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA QUE SE APLICARA SERÁ DEL 2.0%
POR CADA DíA NATURAL DE ATRASO, CALCULÁNDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LO§
TRABAJOS NO EJECUTADOS, NO SE CANCELANAru US CANTIDADES QUE POR RETENCIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUADO, APLICANDOLAS A "EL EONTRATISTA'' COMO SANCÓN"

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
GoNTRAISrA", ,,EL ónCeruO POLíICO" DETERMTNA LA RESC|SIÓN DEL CONTRATO Y §E
PROCEDERÁ DE ACUERDO CON LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA, EN CUYO CASO SE APLICARÁ
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OO% DE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE
DE LOS TRABA.JOS NO EJECUTADOS SEÑALADOS EN EL PARRAFO ANTERIOR, ADEMAS DE LO QUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN DE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LAAFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRABA.JOS FALTANTES DE EJECUTAR Y LA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA.
SI LA FIANZA DE GARANTíA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
CUBRIR LA PENALIZACIÓN, "EL CONTRATTSTA" SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A 'EL
óRaaruo poLíTIco" MEDTANTE cHEeuE cERTtFrcADo o DE cAJA A FAVoR DE t-A SEcRETARíA DE
FINANZAS, TESORERÍA DEL G,D.F.

..EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR I-AS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, DE NO FIACERLO SE LE API-ICARÁ LA PENA CONVENCIONAL
DEL 2.OO% RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESTIMACIÓN, Y SE APLICNRA POR CADA PERÍODO
QUE 'EL CONTRANSTA" OMITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

ASIMISMO, EN CASO DE QUE "EL óRGANO POLíNCO" DECIDA LA CONTRATACIÓN DE
SUPERVISIÓN E)ffERNA, PARA LLEVAR A CABO LA VIGILANCIA Y E"'ECUCIÓN CORRECTA DE LOS
TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATI§T¡t''
NO CONCLUYA LA OBRA POR CAU§qS IMPUTABLES A ÉL, EN LA FECHA PACTADA Y ELLO
INCREMENTE LOS COSTOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA, LOS MISMOS SERAN TRASLADADOS A ''EL
CONTRATISTA" COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDO "EL CONTRATISTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
CALIDAD DE LOS TRABA.IOS, SE LE IMPONDRÁN SANCIONES QUE CONSISTIRAN EN LO SIGUIENTE:

PARA OBRA EJECUTADA DEFICIENTEMENTE CON RELACIÓN A Iá CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PROYECTO, LA SUPERVI§ÓN CONSULTARÁ CON "EL ÓRSANO POLÍTICO" A EFECTO DE
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN AUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL
BIEN, NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJfiIVOS PARA LA QUE FUE CREADA LA
OBRA, EN CUYO CASO SE LE HARÁN [áS DEDUCTIVAS GORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAT
DE CALTDAD ENTRE LO COMPROMETTDO Y LO PROPORCIONADO MULTTPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS DEFICIENTEMENTE EN LA QUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE "EL óNCAruO POLíTCO" QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL
CONTRAT¡STA" TENDRA QUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PROCEDIENDO "EL ÓNEA¡¡O POL¡TCO" A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR
DEMOLICIÓN Y RETIRO DE MATERIAL DEFICIENTE MÁS EL EQUIVALENTE A LA REPOSICIÓN, A
ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL óNEATUO POLÍTICO". EN CASO DE NO REALIZAR LA DEMOLICIÓN Y
.,EL ÓRGANo PoLiTIco" TENGA QUE HAGERLo, SE LE APLIGARÁ A .,EL GoNTRATISTA" UN cARGo
DE LO QUE CUESTE MÁS EL 25.OO7G

SI "EL GONTRAIISTA" NO Lñ/ANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE MATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE DURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARÁ
MENSUALMENTE, SE LE RETENDRÁ UN IMPORTE IGUAL A 0.600/O DE LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA
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QUE SE REINTEGRARA EN LA ESTIMACIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EQUIPO NO UTILIZABLE A.i{TES DE Iá ENTREGA-
RECEPCIÓN, SE LE DESCONTARÁ UN IMPORTE EQUIVALENTE A 0.60% DEL MONTO CONTRATADO
Y SI "EL ÓNSEruO POLÍflCO" TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRO, SE CARGARÁA "EL CONTRATISTA"
LO QUE "EL óRGANO POL¡TICO" TWIERA QUE PAGAR MAS EL 25.OOO/O.

SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMBROS, FA.LTA DE SENA.LA"MIENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMACIONES CON COSTO, ESTE SE TRASLADARÁ A'EL CONTRATISTA" RESPONSABLE, DE
ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL ARTíCULO 13 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE
CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,
EN CASO DE OUE "EL CONTRATISTA'' NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACION
PARA EL FIN¡IQUITO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARÁ
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERAA D¡EZ PUNTO SESENTA UNIDADES DE
CUENTA DE LA CIUDAD DE MÉXrcO, ACUMULANDO UNO PUNTO CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
DE LA CIUDAD DE MÉXCO POR CADA DÍA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA
CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MEXCO
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2018.

LA APLICACIÓU OC LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA QUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARÁN EN APEGO AL ARTíCULO 59 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECC¡ÓN 4 DE
LAS POLíTrcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

DÉCIMA CUARTA.. SUsPENSIÓN o REsclsIÓN ADMINIsTRAnvA DEL coNTRATo.

"EL éRGANo PoLíTIco" A TRAVÉS DE SU TITULAR PoDRÁ EN CUALQUIER MoMENTo SUSPENDER
O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ARTíCULO 27 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTÍCULO ?1 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL
CASO ANTERIOR, 'EL óNE¡ruO POL¡TICO'' LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA''
EXPONIENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA DECISIÓN Y ESTE MANIFESTARÁ LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA EN UN PLAZO NO MAYOR DE DIEZ DíAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN. "EL ÓRAET,¡O POLíTICO" RESOTVERÁ LO PROCEDENTE EN UN
PLAZO DE QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA EL ESCRITO DE "EL
CONTRATISTA''.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL GONTRATISTA", "EL ÓRGANO POLíTCO" DE ACUERDO AL ARTíCULO
27 PÁRRAFO CUARTo DE I..A LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL Y ARTíCULo 71
DEL REGLAMENTO DE TA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, PAGARÁ A
SOLICITUD DE "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO, LOS GASTOS NO
RECUPERAE}LES SIEMPRE QUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBADOS OUE SE
RELACIONEN ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", "EL ÓRGANO POLíTICO''
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS Y SC ABSTENDRÁ DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL
FINIAUITO CORRESPONDIENTE, LO OUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE NoTIFICACIÓN DE LA DETERMINACIÓN DE LA RESC¡SIÓN. EN
DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUT,ADOS,
ASíCOMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LoS MATERIALES Y EQUIPoS oUE EN SU cASo
LE HAYAN SIDO ENTREGADOS. LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE

CDMX ,,i$,É áH,E3ó,,

PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLECI
DE oBRAS púsuc¡s DEL DtsrRITo FEDERAL; zi y z2 DEL
púaLrc¡s DEL DtsrR¡To FEDERAL.

DO EN LOS 27 DE LA LEY
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CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN OE UOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA'' PODRÁ OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI
OPTA POR LA TERMINAC|ÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, DEBERÁ SOLICITARLA MEDIANTE
ESCRITO A'EL ÓRGANO POLíTICO", QUIEN DETERMINARÁ LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS
VEINTE DíAS HÁBILES SIGL.IENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE
NEGATIVA, SERÁ NECESARIO QUE 'EL GONTRATISTA'' OBTENGA DE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL ÓRGANO POLíICO" NO CONTESTA EN DICHO
PLAZO, SE TENDRÁ POR ACEPTADA LA PETICIÓN DE "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO QUE SERÁ CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUMPLE CON EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA
CIUDAD DE MÉXCO, DICHA RESCISIÓN SERÁ INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS
FACULTADES DE LAS AUTORIOADES FISCALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,
PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

.,EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANO POLÍNCO'' EN UN PLAZO DE
DIEZ DhS NATURALES, COIITADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, TODA
LA DOCUMENTACIÓN QUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REAL¡ZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REOUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FE-DERAL, EL REGLAMENTo DE I-A LEY DE oBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, LAS POLITICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
OBRA PÚBL¡CA Y DEMÁS DISPOS¡CIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA, ASí COMO, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUA-QUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA 'EL óRC¡TVO POLíTCO", ADEMÁS DE OUE SE LE APLIQUEN A "EL
CONTRATISTA'' LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL
MISMO.

LOS PLAZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLÁUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALADO EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉG¡MA QUINTA.- SUSPENSÓN TEMPoRAL DEL coNTRATo.

,.EL ÓRGANo PoLiTIco,, PoDRÁ SUSPENDER DE MANERA TEMPoRAL o EN PARTE LoS TRABAJoS
CONTRATADOS EN CUALQ.JIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERÉS GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN

DÉCIMA §EXTA.- INTERPRETACIÓN Y GUMPLIMIENTo DE oBLIGAGIoNES GoNTRACTUALES.

EN CASO DE POSIBLES CO¡.¡TROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUMPL}MIENTO
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA
UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTiCULO IO PÁRRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY
DE OBR.AS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 8
DE LAS POLíICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y
POR LAS DEMÁS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SEAN APLICABLES.

DECIMA SEPTIMA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.

,.EL CONTRATISTA" SE OBL¡GA A REALIZAR TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS QUE, A JUICIO DE "EL ÓRCANO POLíTCO" NECESARIOS
DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS, PREVIA INSTRUCCIÓN QUE
SOLICITUD POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARÁ EN EL LIBRO DE BIT
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EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES QUE PRESENTE "EL CONTRATISTA' POR CANTIDADES O
coNcEpros DE TRABAJoS EXTRAoRDTNARIoS A Los pREvlsros oRIGINALMENTE, sE nRRÁ co¡'l
BASE EN LA METoDoLoeín oue IENE ESTABLEcTDA *eu óRea¡¡o poúlco", pREVro RruÁ-rsrs v
AUToR¡zAcIÓ¡I oT LAS MISMAS, PUDIENDo EFECTUARSE coN CARGo AL PRESENTE CONTRATO,
VIGILANDO OUE DICHOS I\CREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
pRocRAMA ANUAL DE opERActót¡ oe LA uNtDAD, pREVro A LA cELEeRAcróN DE Los
CONVENIOS RESPECTIVOS.

"EL tMpoRTE DE ESTos TRABAJoS sE n¡nnÁ DE LA stcutENTE FoRMA:

A) Sr EXTSTEN CONCEPTOS Y PRECTOS UNTTARTOS ESTIPUI-ADOS EN EL CONTRATO OUE SEAN
ñLrcReues A Los TRABAJos DE euE sE TRATE, "eu óRceno pouílco" esrRnÁ FAcULTADo
pARA oRDENAR A .EL coNTRAT¡srA" su e¡ecuctóN v Ésre sE oBLtcA A REALIZARLoS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.''

B) SI-PARA ESTOS-TRABAJCS NO EXSTEN CONCEPTOS Y PRECTOS UN|TAR|OS EN EL CONTRATO Y
,.EL ORGANO POLITICO" CCNSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUB/OS PRECIOS CON BASE EN
Los ELEMENToS coNTENtDos EN Los nruÁutsts DE Los pREctos yA ESTABLEcIDoS EN EL
coNTRATo, pRocroERÁ A DETERMTNAR Los NUEVos, coN LA tNTERVEt¡ctóru DE ,,EL

coNTRATtsrl" v Esle esrARÁ oBLTGADo A EJEcUTAR Los rRABA.Jos coNFoRME A TALES
PRECIOS.

c) sr No FUERA POSTBLE DETERMTNAR LOS NUEVOS PRECTOS UNTTARTOS EN LA FORMA
ESTABLECTDA EN Los rNqsos A y B DE esrR ctÁusuLA, "EL coNTRAT¡sTA" A REeUERtMtENTo
DE "EL óRceruo polír¡co' y DENTRo DEL pLAzo ouE LAs pARTES FTJEN EN EL LtBRo DE
errAcoRA, souereRÁ A su coNstDrRecrór.¡ Los NUEVoS pREctos uNtrARros, RcorupRñRoos
DE sus RESpECTtvos eruñ-tsrs, EN LA INTELIGENcTA DE euE, pARA LA n¡ectór'¡ DE ESTos
pREctos, oeeenÁ ApLrcAR EL MtsMo cRtrERlo euE HUBTERE sEGUtDo pARA LA
DETERMTNAcTór.¡ oe Los plEcros uNtrARtos ESTABLEcIDoS EN EL coNTRATo, DEBIENDo "EL
óneaxo polínco' RESoLVER AL RESpEcro. sr AMBAS pARTES LLEGAREN A. uN ACUERDo
RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS
uNrrARros, su¡rrÁtoosE pARA su pAGo A Lo DtspuESTo EN t¡ ctÁusur-c SEXTA.

EN EL CASO DE QUE "EL ooNTRATISTA,' No PRESENTE OPoRTUNAMENTE LÁ pnoposlclÓru oe
PRECIOS A QUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN 'LA§ PARTES" A UN
AcuERDo RESpEcro A Lcs ctrADos pREctos, "el óneltto pouínco* poonÁ oRDENAR LA
e¡ecuqóN DE Los rRABA.os ExrRAoRDrNARros, ApLtcANDo pREctos uNrrARros ANALtzADoS
poR oBsERvnclóu DrREcrA o EN su cASo Los coNTENtDos EN EL TABULADoR GENERAL DE
pREcros uNrrARros euE EMrrE LA cooRDlN¡cróN rÉcNrce DE lá secnerRRín DE oBRAS y
sERvtctos DE LA ctuDAD oe ¡¡Éxtco

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS OUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
plAzos ESTABLEoDoS EN EL aRrículo z0 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púalrcas
DEL DISTRITo FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEcIDo EN LA secclórrl 9 DE LAs po¡-ílcas
ADMtNtsrRATtvAs BAsES y L¡NEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púaLlcl.

DECIMA OCTAVA.. AJUSTE DE COSTOS.

LAS PARTES AcUERDAN u Reuslót¡ y A.JUSTE DE Los cosros euE INTEGRAN Los pREctos
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUAI.¡DO OCURRAN CIRCUNSTANCIA.S IMPREVISTAS
DE oRDEN eco¡qó¡¡lco ouE DETERMTNEN uN AUMENTo o REDUccróru or Los cosros sE
nent-lzenÁ coMo Lo rNDrcA el enÍculo s3 y 54 DE LA LEy DE oBRAS púeulces DEL DtsrRtro
FEDERAL v aRrícut-o os rnacclóN r DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLlces oeL
DlsrRlro FEDERAL. pARA EL EFEcro sE REVISARÁI'¡ cnon uNo y EL TOTAL DE LOS PRECIOS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO
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EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
neRlrzRRÁr.¡ EN TÉRMtNos DEL aRrÍculo 54 DE LA LEy DE oBRAS púeLIcas DEL DtsrRtro
FEDERAL, coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo EL LA sEcclóru rs v seccrót'¡ 22 DE LAs polírces
ADMINTsTRATTvAS BASES y LINEAMIENToS EN MATERTA DE oBRA púeulce.

DECIMA NOVENA.. DEDUCC1ONES ESPECIFICAS.

"eu óneano pouír¡co" DESco\TARÁ A "EL coNTRAnsrA" poR cADA ESTtMRctót¡ oeu
TRABAJO LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: ?.oO olo POR DERECHOS RELACIONADOS CON LOS
sERvtctos DE lNspEccló¡¡, co¡.¡rroL y vlclLANcrA DE Los coNTRATos DE oBRA, 1.s0 % pARA
nevIsIÓI.I Y SUPERVISIÓru x LAS oBRAS Y EL O.2O % PARA EL INSTITUTo DE cAPAcITAcIÓru oe uR
INDUSTRIA DE LA CoNSTRUccIÓN ESTA umn¡R oPCIoNAL PARA "EL coNTRATISTA", PARA Lo
cUAL DEBEnÁ so¡-IcITRR SU cANce¡-ncIÓI.I PoR EScRITo PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL
PRESENTE CONTRATO.

VIGESIMA.- SUPERV!SION.

"EL óRGANo poúflco" rettonÁ Lq FAcULTAD DE vERrFtcAR EN cuALeutER MoMENTo euE Los
TRABAJoS oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo se esTEN REALIZANDo PoR "EL coNTRATISTA'
CONFORME A LOS ALCANCES COM/ENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIDAS DE LA RESIDENCIA DE
oBRA, DE No SER ASf, ..EL Ónen¡rIo poIíflco" pooRÁ REScINDIR EL coNTRATo o ExIcIRÁ n "eT
coNTRATIsrA" su cuMpLrurENTo, EN AMBos cAsos, esrc úululo senÁ ReSpoNSABLE DE Los
onños y pERJutctos euE F,oR su rNcuMpLlMtENTo oAUSE e "eu ónoeruo poLíTco".

ucÉsln¡n pRMERA.- Junlsolcclór,¡ y NATURALFzA DEL coNTRATo.

pARA LA INTERpRETAcTóN'r cuMpLlMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí co¡r¡o, pARA ToDo
AeuELLo euE No EstE expnesAf\aENTE ESTIpULADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A
LA LEGtsLAclót'¡ v ¡untsotcolót'¡ D= Los TRTBUNALES euE coRRESpoNDAN coN RESIDENcIA EN
LA cIUDAD DE MEXco, PoR Lo TANTo, .,EL coNTRATISTA,', RENUNcIA AL FUERo QUE LE
PUDIERA coRRESPoNDER PoR nnzÓ¡I DE SU DoMICILIo, PRESENTE o FUTURo o PoR
CUALQUIER OTRA CAUSA. ASIMISÍT,P, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE QUE EL PRESENTE
coNTRATo ES DE NATURALEZA ADMtNtsrRATrvA poR otsposrclóN DE LA LEy, EN n¡zóN R su
OBJETO YA LA LEY OUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
No SE VIo INFLUENcIADA poR NINcÚN VcIo o ERRoR QUE PUDIERE NULIFIcARLo EN ToDo o EN
PARTE, POR LO QUE ENTERADAS EE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA
cALcE Y AL MARGEN EN LA cIUDAD oe uÉxIco, A LoS 28 DIAS DEL MES DE

.EL POR "EL
"COX LTD

PEDRO
DE OBRASY

URBANO

(-
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